
RESOLUCIONES APROBADAS Y DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO 
DE SEGURIDAD EN 1990 

Parte /. Cuestiones examinadas por el Consejo de Seguridad en cumplimiento 
de su responsabilidad por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

LA SITllACION RELATIVA AL AFGANISTAN 2 

Decisiones 

En una carta, de fecha 9 lk enero d..: 1990\ el Secre
tario General informó al Presidente del Consejo de 
Seguridad de lo siguiente: 

·'De conformidad con la n.:soluciún 622 (1988) del 
Consejo de Seguridad, el 20 de uctuhrc de 1989 pre
senté al Consejo un informe ofiL·iaJ·1 En el transcurso 
del año, también mantuve al Conse¡o informado, en 
particular en febrero de 19~9'_ 

•·En el párrafo 17 de mi informe Je 20 de octubre 
indiqué que todavía no se hahían aplicado debida
mentl'. los Convenios sobre el arreglo dl'. la situación 
relativa al Afganistán, firmados en Ginebra el 14 de 
abril de 19886

, y señalé a la atención de las Partes y 
de los Estados Garantes la necc'>idad de garantizar el 
cumplimiento fiel y cscrupulo,n de las obligaciones 
que contrajeron al firmar los C,mvenios lk Ginebra. 

·'En consecuencia, tras consultar a las partes en 
esos Convenios, en cuyo nombrl'. me dirigí al Consejo 
l'.n abril de 1988 7 a fin de recahar su consentimiento 
para despkgar pl'.rsonal militar de las Naciones Uni
das l'.n la región, le agradccnía t uviaa a bien señalar 
esta carta a la atención de los miembros del Consejo 
y que me comunicara si éste an:pta la propul'.staH de 
prolongar el envío temporal dl'. oficiales militarl'.s al 
Afgani~tán y al Pakist<1n. Ya se ha obtenido el con-

~ LI ( ·u1J..,L'Jº también aptobo rc-...(d11ci,11H:-. ,, d1,.,•l·1•,1une~ ~obre l'",.L1 

cuestión rn l 98S v 1989 
·1 S/21071 . 

·1 /Jocwncntos Ojicialcs del Cut1;,-jo d<' S,·g1,ridad, cuadragésimo 
dlilrto 11110. S1~>ic1110110 de ocwhrt', 11oi1011brc .1· diciembre de 1989, 
docunwnto S/ .. 0911. 

5 /bid., .\11plc111c1110 de enero, Jd,rao ,, 111ar:,1 de 1989, documcn• 
to S/204(,5. 

6 Doc11111rntos Ojic,alcs del Co111cjo de Se¡;1mdad, cuadragésimo 
,ercer {1/io, S11¡1/cmc1110 de abril, 111,ffo 1 ;w1iu de 1988, documento 
SI 19835, anexo l. 

7 //Jid, documentos S/198.14 v S 1i'lt,.\', 

H El cons,·ntim1cnto del Con~cj,, de Scgund:id luc transmitido al 
Sene ta no (i,·1u.:ral por el Presidente Lle! Cnn,cjo de Scguriuad, tras 
co11sult;is ,·ckbrada, con los miembro, del ( ,,n,cJ<•, y confirmado 
m:is taruc en la resolución 647 ( l'i'JO), dl' 11 de ,·r.ero de 1990, qut.: 
sl" reproduce m{ts adelante. 

sentimiento dl'. lPs países que aportan personal mili
tar". 

En su 2904a. sl'.sión, cdebrada el 11 de enero de 1990, 
el Con~ejo prosiguió el examen del tema titulado "La 
situación relativa al Afganistán: carta, de fecha 9 de 
enero dc 1990, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secrl'.lario General (S/21071 )". 

Resoluciím 647 (1990) 
de ; ; de ~nao de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando las cartas, de fecha 14 dc abril v 22 de 

abril de l 988 7
, dirigidas al Presidente dd Cun·scjo de 

Seguridad por el Secretario General en relación con lm 
Convenios sobre d arreglo dl'. la situación relativa al 
Afganistán, firmados l'.n Ginebra el 14 de abril dl'. l 988~, 

Recordando también la nota del Secretario General 
de fecha 15 de febrero de 19895 y su informe dl'. fecha 
20 de octubre de 19894, 

Recordando además su resolución 622 ( I 988), de 31 
de octubre de 1988, 

Tomando nota dc la carta, de fecha 9 de enero de 
1990, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario Cieneral". 

Conjirnw su acuerdo con las medidas prcvistas en 
la carta del Sccret,nio Gcncral de fecha 9 de enero de 
19901, relativa a los arreglos para el envío temporal al 
Afganistán y al Pakistán de oficiales militares actual
mente en servicio en opl'.raciones de las Nacionl'.s Uni
das para quc presten su asistencia en la misión de 
huenos oficios por un nul'.vo período de dos meses; 

2. Pide al Secretario General que, de contormidad 
rnn lm, Convenios sobre el arreglo de la situación rela
tiva al Afganistán, firmados en Ginebra el 14 dt: abril 
de 198~,t•, mantenga informado al Consejo de Seguridad 
sobre la evolución de !a situación. 

Aprobada por ,111animidad en la 
2904a. sesión. 


